
Nüm. S6. Viernes 6 de Noviembre d l̂ año económico de 1868 á 1869. 150 mls. de esc.

Se publica los Lúnes, Miércoles^ y 
Viernes.—E<os siiscritores de esta C iu 
dad pag^aráii SOO mls. de esc. a l mes, y  

un escudo SOO mls. los de fuera , 3  
eses, un trim estre, d  eses. 4 0 0  mls, 
medio ano.

Los  anuncios particu lares que se 
quieran  insertar en el Bolotiii, prc%’ia  
licencia del lim o. Señor Gobernador, 
pagarán  50  m ilésim as de escudo por 
línea.

Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SECCION DE LA PROVINCIA,

GOBIERNO CIVIL REVOLUCIONARIO.

Circular numero 101.

Bases para llevar á 
cabo la suscricion de los 
200,000000 de escudos 
á que se refiere, el de
creto del Gobierno pro
visional de 28 de Octu
bre último.

«Artículo 1.® Se ha
bré por suscricion un 
empréstito de 200 mi 
llenes de escudos electi
vos.

Art. 2.0 Este emprés
tito será representado 
por 1.230.000bonos del 
Tesoro público, al por
tador, de á 200 escudos 
nominales cada uno, con 
renta de 12 escudos al 
año, emitidos al tipo de 
80 por 100.

Art. 5.® Eos intere
ses se satisfarán por se
mestres vencidos en 50 
de Junio y 51 de Di
ciembre de cada año, á 
contar desde l.^de Ene
ro de 1869.

Art. 4.® El reintegro

ó amortización del capi
tal tendrá lugar por to
do el valor nominal en 
fin de cada uno de los 
20 años qxie trascurran 
desde 1869 á 1888, de
dicándose cada año á es
te objeto la suma de 
12.300.000 escudos, y 
haciéndose la designa
ción de los bonos que 
han de amortizarse por 
medio de sorteos, en lá 
forma que determinarán 
los reglamentos corres
pondientes. El Gobierno 
podrá aplicar á la amor
tización una suma ma
yor: si lo creyere con
veniente.

Art. 3.° Eos bonos 
tendrán una numeración 
correlativa desde el 1 al 
1.230.000, y su amor
tización se ejecutará por 
decenas completas.

Art. 6.0 El Gobier
no se obliga á constituir 
en el Banco de España, 
antes de vencer el pri
mer semestre, una ga
rantía de pagares de 
compradores de bienes 
desamortizados, s u f i 
ciente para responder 
desde luego al pago de 
los dos primeros semes

tres y del primer plazo 
de la amortización.

Art. 7.0 Esta garan
tía se aumentará para 
los intereses y amortiza
ción de los años sucesi
vos, depositando tam
bién en el Banco de Es
paña los pagarés de to
das las ventas posterio
res de bienes desamor
tizados hasta ahora co
mo Nacionales, de los 
que constituyeron el pa
trimonio de la corona, 
y de las minas y mon
tes del Estado cuya ena- 
genacion se decretare.

Art. 8.0 Ea suscri
cion del empréstito ten
drá lugar nominativa
mente durante un plazo 
de 13 dias, desde el 11 
hasta el 23 del próximo 
mes de Noviembre, en 
la Tesorería central y en 
las de todas las provin
cias, menos Madrid. En 
las comisiones de ha
cienda de España, de 
París y Eóndres y en 
las Tesorerías de la Ha
bana, Puerto-Bicoy Fi
lipinas, la suscricion se 
verificará en los diasque 
se designen respectiva
mente por el Presidente

de dichas Comisiones y 
los Superintendentes de 
Hacienda délas expresa
das Islas; dándose desde 
luego á cada suscrilor 
un resguardo interino 
ó talón por el importe 
de su respectiva suscri
cion, que ha de ser pre
cisamente en cantidad 
par de millares nomina
les.

Art. 9.0 El pago del 
importe de la suscricion 
podrá hacerse al conta
do con abono de 4 por 
100 al tirón, ó en cua
tro plazos iguales con 
intervalo de dos meses. 
El primer plazo se pa
gará al hacer la suscri
cion y los tres siguien
tes en los vecimientos 
correpondientes de los 
meses inmediatos.

Art. 1 ^  Serán ad- 
ilidos eflPpago de lami

suscricign al empréstito 
todas las imposiciones 
hechas en laiCaja gene
ral de Depoósitos que 
por capital é interés ha
yan vencido hasta el 23 
de Noviembre v todast/
las obligaciones que por 
anticipaciones de fondos 
ó servicios del Presu-
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dosj
(icn
sibil

piies4o vMpíut¿¿ sc-um - 
ciieiilrcn peiulieiiles de 
pago á la misma fecha.

Cuando la cantidad 
impuesta ó el importe 
de las oh1iáf|icÍQ¥4tíM̂ 
sea igual ah de un «iiu- 
mero cxáíC'toí ító bhnos; 
se completará en metá- 
lieo la cantidad fraccio
naria <[ue faltare.

11. liou ’csguar- 
ntemjt^ spjt:^n^^i- 

s |c?)nl4odá l^rptO-

bonos deíiíiitiVds al por
tador.

Art. 12. Así los in
tereses semetrales como 
los bonos amorlixal)les, 
sii, pagaran en las.Tcso= 
rerías y Comisiones ex
presadas nrcA ¡a presen^ 
Iheíóií'd’é los dócilíhfen 
tos originales^ bajó̂  ̂ la 
facúira duplicada. ; El- 
págo se veriíictirá eh 
moneda de la circulante 
i*h la actualidad ó en la 
del nuevo sistema adop
tado por decreto de 19 
de Octubre, haciéndose 
ch este caso el aboiio^ir- 
rcspóndienlc^ ‘  ̂

Art. 13. Los bóhoŝ
’ " yicspites de amortizados 

compi*obaran con ^us 
’ ‘rósjicctívas matrices y  

'■̂ *'feerárî  ínútilizados pbr' 
*̂ ^̂ Vhcdio de la quema, to n  
‘' las' íoririalidades preve- 

■ ‘ mdaS para los títulos de 
1á dónda píiblica.

Art. 11. Se llevará 
tina cuenta e^iecial de 

' los ingresos, pagos por 
'intereses y amortización 
y demas gastos de emi
sión giiD^ú otinis cuales
quiera que exijan las 
operacfones del emprés
tito.))

1̂ 0 que se reproduce 
en este periódico oficial 
para conocimiento de los 
habitantes de esta pro
vincia.

Albacete 1 de f¥o- 
viembre de 1868.

■ El Gobernador.
Kdiianlo de la Ijonin.

AdmmislracíóÁ-''
de Hacienda pública.

Circular.

: UaUyjodc^-Qril8iTívj§jla DireccioiiL.general 
de Ri'iftíiá Esiaoeftdíis y Lotófiaí, que so 

'VrtíOti(íáe'iifl*fe'0tfeiitiygeneralil&f03 efectos 

estancados exiáíénfes'ol día ST- del 'atítual, 
los señores Alcaldes de esta provincia se, 
servirán remitirme un testimonio del núme
ro de documentos de vigilancia que obren 
cn^^o^r cuyo docj i r n ^ o será antorizado 
pOTelíol, el S ^ e ta f ia  dc -^yuníamienlo y 
dus-mnyoijs Mnft-ibuyént(i?:>,

'Alb^tc 3ŴNoviembr(|'dC

■^iua ¿ í ib  ioD'cás5íáfe)i ito:i(^oUííiaró cíír^A3>i¿it«riQanieuíeifin.al 
''en 'séiránós, s'éfiaiffñiTó' p a ' f r é T f a g v a e T ^ ' 'n ^ i J e i ' J - t í z ^ a d O '^  p r ím e fa - if is ta n -

1868—I». s.
gáobrec
•

. Al^ldxa pppular 
dé Albacete.!

D. Tomás Perez y Linares, Alcal- 
... de lippjijarcle esta ciudad.

Hag’o saber: Que hallándose 
vacante la Secretaría de este 
,Ayuntami<mto. dotada con el .suet- 
'áoánualTleiñti.escudos,'y!en vir
tud tv Id-qhdsClhsponé-en el aftícu- 
:l0/l:OO de-U; ley municipal vi<^ente 
dé 21'vde Octubre dél corriente ailo, 
ŝe anuncia dicha vacánté^éh el Bo- 

r-léliu ohtíial de e§hi protincia.y en 
la.Gacela del Gob^rna, á .ün de 

' (jiíé^fo/ aspiranfós' pr^iAfen ‘ síis 
‘solicitudes en esta. Séerelaría, en 
el téj-niiop. de 30 ;dius^ á.jcoutar 
deadé Ih', lécha" de la inseraon de 

/esté'anuíicio en: lu Gaceta;, tfébian- 
'do .acompañar a la solicitud, ios-do- 
cumentos que en éí précilado 'ár- 
tiéuló ¿é dctéilhíba.' -

Albacete  ̂3 de, JNqv.iemhre' =de 
186^..— Tomás Perez. — Por su 
mandado, K! Secretario interino, 

';£?luardQiLapez. ■ •

iner plazo el dia 28 de Octubre de 1869, es- 
cepto tres insignificantes créditos que han de 
pagarse por entero. En su consecuencia, he 
acordado se convoque á los que tengan de
techo ^ oponerse á la aprobación del referido 
cfinvcnlb para que ló d.e'di^can en^fete Jifá-'J■ , . í: í V *IC>
gadiTdeirtro de los § días 
que se baga la inseriSon del pcesefllGíeafel. 
Bgletin oficial de está^róvíricia, bajb'* a ^ r ^ ' 
civimienlo de que trascurrido dicho término 
sinjiaberpreseiitado oposición legal, se acor
dara su aprobación, si procediere, con arre
glo á derecho.

Dado en A lbace^á 29 de Octubre de 1868. 
.Toaquin S ánchezfen talc jo .^P . S. M., Fa- 
ci;tñ$o Tarín. r^rTi 1

r' _____í

Juzgado de primera
iissTakcia de la -roda .

,UablUtaci<>ii
. DÉ' Lá -̂CLASEjS ' ECLESÍâ .XICA9

'r' ’

, ■ (ita^ídé ^hoy; qjíeda
abiei’lpjeí pago á las clases eeje- 
’s já s t if e d e 'é s ta  'prbvteia-^dé' la' 
raensiiaJidad de Octubre ;últimff; y : 
lo pongq em^cbno.cim.iento d,e^los• 
partícipes ífara Q,ué;inmedÍatEhñtn-' 
te'j am'iíi'cri hacer.'áífcfcti vo cd 'cobro 
en la forma-acostambrada.

Albacete 2de Noviembre de'1808. 
El HábilitadO’, Pablo Medina, pres
bítero.

Juzgado de pi'imera
ÍNSTAKCIA DE ALBACETE.

n. Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente liago, saber; Que 
celebrada Junta, en el dia de ayer, en juicio 
(Je quiebra, por la*níayór parte de to í acree- 

‘ dores del comerciante de esta plaza D. Diego 
; Gfttcia, se .convino se hiciese.-á este uga-qni?. 

ta del 60 por 100 del tolaf de los créditos y

■P̂ on lldefóhso.Ralz Tápiadñr'.^ caba
llero de ia Real orden america
na de Isabel ia Católica y Juez 
de primera instancia de estavi- 
lia de La-Roda y su partido.

' .  Hago,saber:. Que en este Juz-. 
^cído y por el oífcio del Escnbéfnó^ 
|iK- da. íé, se ha producido .ipt(|r-■ 
.dicto de' adquirir, á solicitud de 
Don José Antonio Sahagun, vécíno 
dé Villarróbledo, como- espogoiíl'e 

■ Doña Isidra Arredondo y Zíihalvet 
chi con elbbjéto de que .se'U^coíiT 

■fiera laTc’sesion üO loss bieiies qm  
venía disfrutando el iupapqcitadíx 
hermano de esta, Don Joge. Arre-'^ 
dbndo -Zabalveclii, á-cuyaconse^ 
■cueiicía y de los:* documentos greif 
'sentados.c.on dicha demanda,,se hĉ  
díct-adó el auto qué copiado á lá 4 ^ ‘

' tfá con la::súplica d é la  niisma^ dj-̂ . 
-.cenasí: * \

! Aup dictado  ̂ y ' . ¡
En méritos - á los (^pcuEQentqs 

presentados se. confiere a Don José 
Anlojiío' Sáhágim en'conéépto^'tíe 
-esposó de ̂ Doáa Isidra Árredqijdo 
y Zabalvechi, y .sin perjuicio dé 
tercero de mej'or derecho ia poSP-f 
síoá dé todos ios bienes qué-peiU^i 
nechin al finado el incapacitado 
Don José Arredondo’Zabaiyecñl y. 
haya venido el mismo'poséyendp 
hasta BU fallecimiento; tanto, por la 

. pausa que se expresa' cnérpvece- 
cienlé escritd-fcuantó 'pai^ótfOAíualr 

. quier concepto; dándoSe.dichaqctp 
posesorio en cualquiera.dp.,los mc.- 
nes que designé el soliéitónfe á  vóz 
y nombre de los demas'qife p í ^ ^  
neciere.u á dicho .sugeto y con t^l 
deqne los' mismos no se hallen 
^seidos ó .iisuíi'uctuados por tércera 
■persona: Háganse las mti nacioues 
que previene, el ai’tículó/seiséiemos 
nóvéntá y ocho de la Ley d^ Epr 
juiciamienlo -civil; y para llevar á 
efecto tanto esle estremó Conld ib 
demás acordado se dá comisión en 
forma á Alguacil de este Jyzgad.o 
asociado de Escribano dél mismo, 
verificado todo lo cual dése cñéifta 
para proveer; y respecto al^ptro^sí 
que comprende dicho escrito se ha 

, por hecha ía manifestación que én 
• sel mismo se consigna:,Lo niandóy 

firma DonF.eppEpadO Escobar y Cam
po, Juez dé paz de eMa'vHhi ^  en-

cia de la misma y su partido en ella 
á veinte y seis de Agosto de m i 
ochocientos sesenta y ocho.—Fer
nando Escobar y Campo.—Ante 
mí, José Antonio Muñoz.

Siplícd delpscnto ¡producido'.
'  Suplicó'' á V .-S .'q u e  habiendo 

, por présentadó esté'escrito con ios 
’ teslimonios.y, partidas de que se de
ja hecha expresión, igualmente que 
él espediente donde obra el poder 
que acredita mi personalidad, po
niéndose nota ó lestinit-nio bastante 
d^jmismo, en v irtu d jla l^q jj,^  me 
t(® rá  por parle Icgítiflüra-én qfnom- 
h |^  que^üomi^rezeo y por^^educi- 
dojestef'mterdi^to de adqintir, se 
s ip a  cfc^rdar.lé sea 'confeH^a á D.

Sahagü n como-mari
ó n  DonáTIsidra ArrédondíT y Za- 

balvechi la posesión real, corporal, 
velcuasí, de todos los bienes que 
■jiastasu fallecimiento, ocurrido en 
iqSliáce de los corrientes, ha estado 
poseyendo el incapacitado D. José 
Arredondo y Zabalvechi, hermano 
de la Doña Isidra, tanto de los per- 
'téhécientes al patronato real de le
gos fundado por el Bachiller Alon
so Moragon, cuanto de los que por 
cualquier ;otro, eo»ceptor cQfresponr 
dan á lá heféhcia' del tnféitíó'in'cá- 
pacUado, dándosele en la finca que. 
dicho Don José Antonio Sahagun 

.̂ y nombres de,las, 
défilBsv haciéndose por'el 'actuario' 
las intimaciones necesarias á los in
quilinos, colonos y administradores 
dejlálés tyepes, que también.desigy 
ríará mi parte para que reconozcan á 
la Doña Isidra Arredondo como po
seedora de ejlos, confiriéndos^.co- 
léisióíi-’ al'efecto y para qfié pasé al 
pqeblo de Villarróbledo al pseribaj-?:,- 
no á quien corresponda conogei’.'del 
asuntó, por séí’ en anunciada pO'bla- 
ciondüñcle radican la-mayor-.^arte 
de.,^indicados bienes; y  hecho, 
ácUrdm- lo dem ás'procedente en; 
}uBtiéía;que;iirdóv ¿Ic'. !. ? r- ■ .  ̂’ 

En cuya virtud, qopfenid.a al,- 
mea úonado Don José Aritéhló' Sa-  ̂
l is t ín  la-'posesisn iiDétaiKÜdíi (fe los 
bienes q.ue'4isft‘uí. l̂>p; l̂ incapacita-jj 
dü^Don Jgsé - Arfédoñdp,'_ ¿é® haCé ‘ 
ndlóiio por medio de- 
páraqiic loS:que S6;crean;,xgn, de ;;; 
reclio á reclamar’contra citada* po
sesión lo verifiquen en este Juzgíí- '̂f 
dp deutro d,el término de spsehta 
dias,á, contar descíe,̂  el !en que sp. 
mléHé^esteén qI Boletín Oficial de- ■ 
fe Droviucia. - qo

rP/)|do,en La-Rod^ á doce dov 
Setiémbfé de; Uiif 'ochoUiientos'ée-* 
senía :'y ocho!—lldefoosa Huiz .Xa- 
piador.—Por su maqdado, Jo9é;óp-; 
¡óhlóMuñoz. '

. 3 -í

: n i í

Juzgado <1¿ primera
* ’lNSTANcfA’DE.VlL'télVA*.'’ *'

D.r- Antonio T,a-\qn _ j  ,Marín,
. '.dé  p\úraéfi:.íüítaücia' ’dé^‘ ésttf ■ 

Ciudad dé Villepa<t 
?■ .-doí ect:: ' >‘3 ííía ^ 'í

-PóV osle segundo ed ie ta ,)^ ^ 7  '
ta llama y emplaza á .
cobar, de veinte y óchíj ‘á tran ta  

'años dé*edad, ieeino <}be.CTiílice
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ser de‘"AIbacetéy para que-eo el 
término ordinario se présente en 
lá^'Cárcélé^'dé’festa GiPdaH, en cfén- 
d'éj,s‘e''lp|Ójrá^^d^
.en .jél' m'isrnp se
.sigue solíiíe\'hurtq.TrüStrado,de''i^^  ̂
dfeilft propiedad dé D.^Ferftándb Zúí 
ñiga en la maíñana del 2v deAgosr 
toi.últiraov ¡apercibido que sídoí lo 
ííaoe seguirá la cUusaJ en su Tebel- 
■'día, páTáüdoíéel pefjuicicyque ha^ 
ya'íúgar:’ ■ ' ■ .
' ■'* P'ádo y firmado en Villena á 3Ó 
de Octubre de 1868:~Anfonio Ta- 
Jqn,77-rPor su mandado,' Sebastian 
García.

Universidad literaria
DE VALEJÍCIA.

D.,Eduardo Perez. pujób Rector ' de ja 
:Univei îdk(i literaria y sa distrito»

Hago ?aber:
1. °  Que la matricula de la Facuí 

lad de Derecho cjvíl.y./canóDico de esta 
escuela, estará abierta conforme al decre
to de 25 de loá corrientes hasta él; 15 
dé'Novieralire próximo; y durante • este: 
plazo oonlimiará'n oelebrándoee ios exá- 
rhenes extraordinarios y grados pendien
tes: después de terminado no se podran ’ 
solicitar exámenes 'de prueba de c-ursô  
sino en la época ordinaria. • . • ; i

2 .  '® Para aspirar al grat^o d'e' ba-i 
chiNer’Síi la expresada-facultad es nece-' 
saria .-^h  ®' Ser bachiller en artes.'r^ 
2.® Haber probado' tas asigpatiiras:si-j

■ guíenles:' • -•
■ Principios-generales de - literatura:.y 

litóraíurtí española^ - . i  'liJ. • 1
Li¿erátura'latina, ''v • .....■. *
Historia universal... i‘ - . " u  -i;/ • 
Introducción al estudio del derecho:;’ 

principios del derecho natural, hislcria- 
j^^^lemenlos de derecho jomaro el
tirataJd eV éwen
de las instituciones de Jusliniano: um 
ciil’s6'ilé'lección‘diaria.' ' ‘ ¡

.Elementos, de-derechíí romano .desde; 
,el trajtado <;l0 .testamentos .̂ n ..adelante; 
según'el. órtien dé' ías'misma '̂m'élií'dé'io-! 
néé;d'in'‘ciir30'de'leccióa diaria.' '• ■ ’

ííist'ONa y élém'enlüs-de dereolio-óN 
vil-español común' y foralj iin'fiursft de 

.daCpíoa diaria.
.Eleraenlps de,derecho mercauiil y.pej 

nal; un curso de lec.cion dia-ria.” ' -
Inslilucion'es de derecho canónlodíhn 

curso de lección diaria.
ElémenlGS dB Economía''pelLticá y Es- 

tádistka: un curso dé lección; ;di?ríft  ̂ ;¡
3,.',? , •; Para aepirar á la li,ceo,cjat,ura ■

. en Iel ,n?î _n:ta,.¡.ŝ ĉ,̂ ;ion se estudiarán .ía^ ■ 
materias siguientes; ’

, Ampíiac'io'n del* derebhb''civil y cÓ'di-¿ ' 
gdí españoles: 'un'eurso dé'lécéÍDñ día- 

■ rtáV"-' ' ' ' ' ; [-:.rv
Teoría práctica de :i,oa. procodimieftios 

/udíoiales: un .curso; de. tres, leoci.one.s.;se- 
manales. ' ;

Práctica forense: un cursó de íres 
lecciones, samaoalpgj,

4. ® Los alumnos que tengan pro
badas algtmas: déi laé'asignaturas ante
riores, estudiarán-las restantes en el ór-

ba dé. hacer.se antes que eji'de. las do de- 
recha.f'S.n Quo'el de derecho romano pri- 
nídr curso; ha; de'pMceder ahdel según- ' 
do;'dirfl)Os ál de dertíeho' eivil y español 
y’ este al de derdcho hiereáhtil y penal y ' 
derecho cáD(^nipo:'^imístn'd 'él de teoría 
^ procedimj,qñVos judíciáTes há.'de s ^  an- 

que,^^»-deipráplica lprepse. ' ; ^
, Lp3’9ue.,,eñ.,el cursó .p lerípr
probaron el primero de derecho poljtico 
y;.’administrhliv!o:'.:tle,,eoOíiüni¡a ipelítica 
y iésiadisX'iaa-, y'*'de) dcÉéQhp ..canOnioo!, 
■oút-stfra'Q ^  él presenté otro de tres letí- 
‘cibifes sbihinafés'én lós dibb; horas y-lb- 
éiilés que"se aádHólaVá-'dni 'el 'tatííotí 'de 
edictos de este establecimiento. Los que 
no hayan ciArsado'^iíiálids^asl^daluras y lo 
deben hacer en el presente, lo verificarán ■ 
en clase de lección diaria.

6.® Serán alistados en el 'periodo 
de !,a liceociaiura los alumnos qhe en él 
iíltimo;OÓr50 estudiarán el diiario dé la 
facultad, aunque no sean Pacliilleres en 
la misma ó tea falle, algiin^, a.sigualurt 
del (iéfiodo dét'-Bachiheraloí,'ipeno leadrán 

^dbliga'oidp de aci'éditdr;esie ^rado-át tiéñl- 
pp .dií: soticif^c. él Lícenéjadó ;•

.7. Los üluijQ.oos á _q.piéñps' eo,rréá-; 
pOnde cursar el soxlo de,;la facultad .po-j 
drán v’eri6¿ar'su iiisct'ipéíon eD las,mato-i 

,rj^s,,que .á tenor del presante ef-ré '̂lo le?; 
■faltan para.^-^pi^Vr af grado'd^L'dfncip-. 
dt»;-en. derocbo.cküí y ,canúaico. •' , ' '

3

Mi;«|»o$ic,iopes,gcncrM<-‘S.

■ij-S.-®- En .eL-presfolq, curso“s, t̂'fsfárán; 
loe -alumnos- por derechoa-de .m^tqioúla' 
'y'por'cíadd^grupo do-dos ó cuaU’o.astgoa-í 
lufas,inclusive '32 escudos,"'si la.matriCH-. 

lia abra/a?ej uoa"a?iguátura'’'más l l̂rona-' 
rán pórjfisA?. Q v^udps,;y;si.,pxce_d|i^sq',dé 

’éslé número y. no pasan de.:4 deberán sa- 
tisT;icér'.l’os‘ üsfecltos'completos.;á -la ins-- 
cfipcipn de',dos gfi/pos. EP-que' Sóto-sq 
.rrialriculase 'en uqá ’aslgnátufá abonará 
6 rsirudosi Lps dencchos esprpsadóp ^é sa-r 
tisfárán en dos 'plazos iguales uno al tíem- 

'pdde lá iüscripoion yol oiro antfs-.dé 
sufrir'el examéii'd0 |i|'(íéba'^k rursOf los 
dereohoaabonadps.pqr lo.s'a,hpná?'q'id' iij 
presente hayan.vorifiGpdo,'sq üíairtcU|la se4 
rán fó'Ttiados en ©perita. Los que í/ssliídien 

'.privádám'enle harátl êl pfrgo'dn. un :sblij 
.plaMial 3Ólicifárel''exkmeñ ‘ébif éii-jecíoñ 
á las .mismas pfescripcíoñeá; ‘ '‘ i
- 9,® La.sficretaj'íagenei'ahprflcédqri 
al alislamento y rectificación de .laiimalri-  ̂

¡cola,‘todos'ibs diás nó festivos deide lâ  
once de la mañana-^..dps dolá'lprtíe: ’' *•' • 

..'VaIeocia.5p .,.d 0 !,Ó,ü'Jĵ bVé de i¿GÍ8'.~4 
Eduardo Perez Pujol;: - , '

den que mas !^,qonyenga; aunque su^. 
jetándose para 'su^ exám^h'á las dondi-* 
dones siguipafces,--!..^ Que el, exára^' 
íle las asignaturas de Filosofía y letraé,'

-tíl.EíluariJp'Pefelz'Ptijot, Rector de éstk ; 
Univ-eraiJad.;; -

: Hago sáb8i’:'Qi]0'la matribula' de Ip 
■Facultad de Ciencias exactas, físicas y - 
hatüralesj hasta: el. grado de Badíjillef, ‘ 
estará'a-b'rerta en eáta Universidad, ¡con 
arreglo aPcleeréto'de 25 del actúa!, has-' 
la. el dia IS 'cIéi Noviembre, .próximo in -’ 
ciusivedejl é-2. os. .lújs 119,: ^festivos.

- - Para malrietrlarse se necesita s6r Ba- -
chiller.e.D Artes. . .

Para aspirar al gradó de Bachiíler q u ‘\
dicha paGu^ad :ide'be.ráji; pfójjpdo.j
losalQmnós.Mas-materiaS'Sig.uiealess h  '

' Uómplemento dé Algebra, Gectroelrla

y. XrjgQnpmelrja reqtllinea. y esférica; 
lección, alterna. ' , •
. . Geomeíria â  alUrca de dos y tres di
mensiones;’lepqio.n-ajterna. - 
’ Geografía; lección altorna^';

 ̂'Ampliación de la Física esperímeníal,; 
lecbion diana.. , I ,, I . . • ,
j  ̂ Qu.imjca general; lecciod-állerna. 

Zoología, Botánica' y Mineralogía, con , 
¡poeioQos-dé 'Géolpgia,. lec'cion'diaria. 

Ademas probáréQ tener conocimíeolo■. j - j '.' ; 1 í. 11 / . ¡
del dibpjo lineal, hasfa copiar -los ór- 
:denea <de; ai'qpii6ftt,qi!a*,,: . ‘ .‘7 :^
i: .! LoJiálhmnos qOe, ;teqgao{ ganadas, 
-algúnas'de 'ías asignaturas ,anteriores, 
-^tiíJiarSír las. restántes 'en ék modo y 
foftó'd'-^ue Idas- lés-'ébnVéffgáy 'y los que 
'hayan gdnátíÓ lo'ddŝ  Itfs'-qud 'se exigían' 
'po^'el dectetb'.Ae 24’dé̂  ̂ de 18C6,
.para aspíraf al.¿f,áAff,'d'e ^a^jh'iller, serán i 
admitidos ^ él ^esde'luégo\ . .
; .Los.estqdips d^.e^l^ |’acuUad se ha- 
(ánienftlórden.quepi'eláci,a'n.lós alumnos; 
.ptírdi .deberán ,examiuá:í[SQ.de. eomni- men
tó de ’Aigebra- ánl.ea'que ^jiGeometria 

•analitiba; ' ' ‘
Ilásláel'dla Ib'dsNovierabpé próximo: 

serán admilidos' á 'ejlá-mélieS’ exlraordi- 
n'ário'S'j ^ ’acfos'pbnlíit'plés*todos loá̂ î i' m-' 

lóós'quq^s^é^^^ktjáre  ̂ eñ'ies'to c^so; termi- 
éad_p jd^hójpl.azq^.nd se pnli'á selicitar' 
^$amen. dft_,prp^Dá ,de cursp '̂'.sino >n la 

;;;^Qqa.ordinaria;;.. • ,
Satisfarán .los ialurpnos en^el presente 

•iurso por derechos dcf; matrícula y por 
. cada ;grupO ' do dos á .ouktro asignaturas 
inclusive; Ips que paraicada^aua-académico 
deliermin'a-la l'drifa aprobada por decreto, 

'd̂ ^AgÓ3|ü dé’'í8ü7.^Si la; matricula; 
■^:|bra'¿ásé''qna'ks[^Aátárá 'ipíá,| abonarán; 
_ p ( j r ' i  áéi ‘̂ 'y.'sí excediese de‘

_ ,e'̂ ie ü,Q)'gra m'o, pásase ‘.de' 'epatro, de-j 
-berán satisfacer los derechos, completos á 
Ja mscríp.cipn.de.dos grup9^  |:i que solo 
ÉemátriGuic tíü ui$áju$i¿niaturá, abonará; 
seio^escudoS.' . . . . i

ILos alumnos» que-Guesen en estabieci- 
■hííento públiWó;, 'veitrfiíj.tri.'n el pago de los 
derecliosde inscripción eñíos'plazos; uncí 
aLsolicUar la matricula, y el otro anteé 
(̂̂ ê pup-jr el* ex^m,e.n^üejjnr.-la,dd'curso: 
i' s qúe^,pslu,dieó/.jpHyqÍ|arpé^^ 
en un solo plazo al solioilaf el’*éxámed 
y W^.^pjecion prescrmqjp-l

f40s.iflua,se ;̂ra,otff:jptiJ^n¡vjPpr primera 
•vtezil® 3oM«Uarán.púíj-(i.^di{>.dc<j3ieraoria!.'
;•' ."Váleiíoia.3Q;dQÍOo,¿bf,tt;-dfe 1168.—f 
‘Eduafdo'-^efji'Btíjol. <■! ' i> • i
-• 1- '.I. oh- i ' - i

Rústicas PROPIOS. Menor cuantía.

Número del 
Inventario.

•2481

i-‘ii I

2471

ir ■1
r9 ‘?. 'iiij'i'

‘.I. l'i
■ COMISION.DÍÍ’ViEWTAS '

' i j !  Í<nO?I^I)AÍj4 ESTADO:

i:, ' i  ■ 'f-'H ' Ü-i;; .»!'■ !
' .  Por.idisposieioti»'tóSr. Goberf
.dor.:.,;civü' .dê ífestá- ploVincia y  eñ 
virtud dá'las leyes da l:.'’ de Mayó 
■de l 855;iy i l  dé^rJijiio de 1856  ̂
instniccionéS'para; ski' .etimplirnienlp 
se sacan á pública^-subasfta para el* 
d ia y  liora.que,sed6rá las finéa'sl-fíue 
á coütiriüacion se espresan.

•Repiate para^.iel dia..l4 de Di-- 
!-eiembre dQ.;F868 aiHerél Sr. Juez 
de L- ióstanda:do.ebta diudad Don i 
Joaquitu-SandiaB^GanthléJo y E&-- 
cfíbano. V‘ioe'ü¿e-Dólores'Gon>-l 
'Zalea,̂  qde:tendi’ájefeoto/;en las ca,-' 
sas-.debdpa^adotjdDsdd-íks once de- 
du-hiaoána oüíadólaiaiej'i'

L'ütrozo'de terreno‘iie-
• drizas, en la Cuesta' blanca, 
■entre la vereda y la [rambla 
de Dinilla, situadó-en tér
mino y  de los .propios de 
Chinchilla, su caliida 45 fa
necas equivalente ú31 hec
tárea 51 áreas, y 56 centiá- 
■reaá. El pasto romero, ato-

• cba/^tomilla-y algunos pim-
■ pólloy, linda8;;'José García
lyTa reredaiReal, D- ídem 

' D-. Ramón López, M. ídem
■yNrD.'íliimon :Lopez. No 
tiene renta-conocida y los 
perite le i’ham sefíaiado la 
de 9 escudos, lía sido tasa
do en 202 escudds;-y capita- 
lizád-oen 202,500 que Ser
virán de liipo en laisubasta. 
■' Otro trozo de-'1erreno pe
drizas,-denominado Solana 
de Piniilav del .mismo tér-

'■minb'y procedehoia'. Su ca- 
' bida 75'fanegas,, eqnivalen-
■ te á.52 hectáreas; 54 áreas
■ y 26 centiáreas, Jinda S.

• : Ramón; López, M;: camino
'' • de lás carretas: P.-y N. Don 

' Miguel López delvCastilIo.
'* ' ‘Su¡pcfsto/.atdeba'^‘tomillos,
y ■ ■ romero y algunos'.pimpollor 

de: pin cfaiTásco.'iNo tiene 
•• reftta conocida.y lós peritos 

le han señalado Ifé de 14 es- 
' '  . : cadoBj; Ha sidoqtá'sado en 

300 escudos y. capitalizado 
'.'i en '846;500- que servirán de 

• ' • - tipo en lado basta*.-:''
2479 ■ ’ Un trqzq dc-tiería, cono- 

■ í cido' 'píHf:Solüna. dé-olivares,
»' delmisdno¿térmiil()'y proce- 

■ '! denGÍa,.siiüabida 100 fane-
-'1 gáS'Oceleminesj’equivalen- 

‘te á;70 hectáreas- ,40 áreas 
: ‘ ■ y 71 'eeñiíiúreas-. ; Sp terreno 

' ‘ pédrizas y el pástd» tomillo,
•' atocha, Tometfo-y algunos 
■- ' ■ pimpollos.'ide»; !p¡bcarrasco

' '- ̂ qufe solo ; sirven phra com- 
i‘ feuátitíle. iEn iesfa.cabida se 
íj induyen 12'mediáíiiles en- 
;< clavadofe esn la labor de Pi- 

cilla, cfbecomífenen 12 fa- 
' • nl^as y sófedindbres por los
■ .̂ 6¿iatr¿;tcis(ado&tóon l). Ra- 
. : ’inoa Lopez^iyidfls 80 fane-

 ̂ 'i . ighs'-b-.eelemin^á restantes 
j  -'jindanlpoiliSi-DiíJuan Perez 
’iídí ''üPastorjMjD.^flaftlon López 

'Pii‘ítered |a>íléal'N . Don 
iíMahtíel-,NuñflÍ5' .Cortés. No 

u'M¡ ; í rt!eneirc(»|a; .e<íiñ6cida y los 
O peritos ile ilían,* sefialado la 

. 'Íidei20ijbsocidos,-‘ha sido ta- 
Ü --‘i jsddo;en-.452.e$ct)dos y ca- 
I mI: m'pitelyzadd éü .450i escudos, 

J '̂tipo'mi'fíla''ául)a3t& la tasa-
ti',:/, - ¿ m j l ' . -1 )¡ •/

Í2472- ."''Olio !kl. incultoiconocldo 
■' por .cerro dei’ Castaño del

■ .'.ibiSma téráiino.y.proceden- 
'Giaiíidfi 40 fanegas de cabi
da, equivalente á 28 hectá
reas 2 áreas y'27 cenhareás.

' Su pasto lomillo, romero 
' juagarzos y' algún pimpollo 
de pincarfascovilinda S. ca
mino Gómez Yañez, M. tér- 
miciodé Tobarra P. y N.
D. Antütiio'AlafUogo, No tie
ne renOfíconocida y los pe- 
rittw<Ie han señalado la de

>A

V )

y

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



8 escudos. Ha sido tasado 
en 160 escudos y capitaliza
do en 198 escudos que ser
virán de tipo en la subasta.

2473 Otro id. id. enclavado en
tre los terrenos de los here
deros del). Miguel Fernan
dez Cantos, del mismo tér
mino y procedencia, de 26 
fanegas de cabida, equiva-

: lente á 18 hectáreas, 21 á-
■ reas y 48ceDtiáreas. Supas- 

to atocha, tomillo y romero, 
Linda S.,M. y N.dichos he
rederos y P. O- Pedro Ló
pez de Haro. No tiene renta 
conocida y los peritos le 
han señalado la de 5,500.
Ha sido tasado en 104 escu
dos y capitalizado en 123,750 
que servirán de tipo en la 
subasta.

2474 , Un trozo de terreno pe
drizas en ia Umbría de Oli
vares del mismo término y 
procedencia, de cabida de 
40 fanegas, equivalentes á 
28 hectáreas, 2 áreas y 27 
centiáreas.Su pasto tomillo, 
romero, atocha y algunos 
pimpollos de pin-carrascode 
mala calidad. Linda S. Don 
Manuel Nuüez Cortés, M. la 
vereda real, P. el dicho Don 
Manuel y N. D. Juan Tebar.
Los peritos le han señalado 
de renta 8 escudos. Ha si
do lasado en 200 escudos y 
capitalizado en 198 escudos 
Tipo en la snbasla la tasa-

. cion.
2475 Un trozo de loma llamado' 

de las Losas de Olivares, 
término y procedencia refe- 
ridos, de 125 fanegas de ca
bida, equivalentes á 87 hec
táreas, 57 áreas y 11 cen- 
tiáreas. El pasto tomillo, ro
mero, atocha y algunos pim
pollos de pin-carrasco. Lin
da S. D. Manuel Nuñez Cor
tés, M. el mismo y D. Juan 
Tebar, P. vereda real y N.
D. Manuel Nuñez Cortés y 
D. Valenlin Ballesteros. No 
tiene renta conocida y los 
peritos le han señalado la 
de 25 escudos. Ha sido ta
sado en 625 escudos y capi
talizado en 618,750, tipo en 
la subasta la tasación.

2476 Otro trozo de terreno in-r 
culto, entre la propiedad de 
D- Pedro López de Haro, 
conocido por Cuerda de los 
verdinales, de21 fanegas de 
cabida, equivalenteá 14 hec
táreas 71 áreas y 19 centiá- 
reas; el pasto lomillo, ro
mero y alguna atocha, lin- 

■ da S. M. P. y N. con dicho
L,. Haro. No tiene renta cono-̂  

cida y los peritos le han se- 
■ ñalado la de 4,500, Ha sido 
, tasado en 84 escudos y ca

pitalizado en 101,250 que 
servirán de tipo en la su
basta.

2477 Otro trozo de terreno 
monte denominado cuerda 
de 1a Noria, del mismo tér
mino y proeedencia, de 51 
fanegas de cabida, equiva
lente 35 hectáreas 72 
áreas y^90 centiáreas. El 
pasto tonVHlo, romero, jua- 
garzo, alguna atocha y pim

pollo de pin-carrasco, linda 
S. camino de la Noria al 
Collado, M. D. Pedro Ló
pez de Haro, P. camino de 
hoya Santa Ana ó Gómez 
YañezyN. D- Antonio Ga
llego. No tiene renta cono
cida y los peritos le han 
señalado la de 10,500. Ha 
sido tasado en 204 escudos 
y capitalizado en 236,250 
que servirán de tipo en la 
SUlDSSt̂

2478 Un medianil en la Morra 
llamado de Montesinos, del 
mismo término y proceden
cia, de 4 fanegas de cabida 
equivalente á 3 hectáreas y 
25 áreas. Terreno de pasto 
con tomillo, romero, mata 
rubia, alguna atocha y alia
ga. Linda S. D. Juan Perez 
Pastor. M., P. y N. D. Ra
món López. No tiene renta 
conocida y los peritos le 
han señalado la de 1,500. 
Ha sido lasado en 20 escu
dos y capitalizado en 
33,750 que servirán de tipo 
en la subasta.

2480 Un trozo de terreno, de
nominado Loma de enme
dio y del Collado, de igual 
término y procedencia y de 
cabida de 65 fanegas, equi
valentes á 45 hectáreas 55 
áreas y 69 centiáreas. Su 
terreno cerros y el pasto 
tomillo, romero, aliagas,

No tiene renta conocida y 
ios peritos le han señalado 
de renta 800 milésimas. Ha 
sido tasado en 18 escudos 
y capitalizado en igual 
cantidad que servirá de ti
po en la subasta.

Las dos anteriores fincas han 
sido tasadas por los peritos Don 
Francisco Medrano y Juan Losa 
Sevilla'.

NOTA. Estas fincas fueron su
bastadas en 27 de Setiembre últi
mo y en virtud de orden del Mi
nisterio de Hacienda de 17 del cor
riente se sacan á nueva licitación.

a dv erten cia s .

alguna atocha y pocos pin- 
pollos de pin-carrasco. Lin
de S. camino que llevan á 
los Ruices y al Collado M. 
D. Pedro López de Haro P. 
carril del Collado de los Lo
bos y N. D. Antonio Galle
go. Notiene renta conocida 
y los peritos le han señala
do la de 13 escudos. Ha si
do tasado en 260 escudos y 
capitalizado en 321.750 que 
servirán de tipo en la su
basta.

Las expresadas fincas han sido 
tasadas por los peritos D. Francis
co Sanz y Gregorio Gascón.

2467 Un sobrante de haza en 
el sitio denominado cerro 
del Judio y al medio dia de 
este, perteneciente á la de
hesa de Hazadores, término 
y de los propios de Villar- 
robledo de 2 fanegas 6 ce
lemines de cabida. Linda S. 
tierras de José Parra M. 
Juan Ruiz P. tierras de la 
heredad de Antonio More
no y N. D. Miguel de Ar
ce. No tiene renta conocida 

. y los peritos le han señala
do la de 800 milésimas. Ha 
sido tasado en 20 escudos 
y capitalizado en 18 escu
dos. Tipo en la subasta la 
tasación.

2466 Un terreno en el hereda
miento de ios Mateos del 
mismo término y proceden
cia. Su cabida una fanega 
4 celemines equivalente á 
93 áreas, 57 centiáreas y 
19 centímetros, situado al 
N. del pajar de la viuda de 
Sebastian' Conejero con la 
que linda por todos lados.

\ .a No se admilirá postura que do cu
bra el Upo de la subasta.

2.® El precio en que fueren rematadas 
las tincas, que se adjudicarán al mejor 
postor, sean de mayor ó menor cuantía y 
procedan qo Corporaciones civiles, se 
pagará en lO plaios iguales de lU por 
400 cada uno. El primero á los lo  
dias siguientes al de nolifioarse la ad- 
iudicacion, los restantes con el intervalo 
de un año cada uno, para que en 9 
quede cubierto lodo su valor según 
se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía 
del Estado continuarán pagándose en 
los 15 plazos y 14 años que pre
viene el articulo 6 de la ley de 
1 ® de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mis
mo ortorga á los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, podiendo 
este hacer el pago del 50 por lOÜ 
en papel de la deuda pública conso
lidada ó diferida conforme á lo que 
se dispone en las instruccloDes de 51 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

Las de menor cuaniia se pagarán en 
veinte plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual en 
el concepto de que el pago na de 
ejecutarse al tenor de lo que se  ̂ dis
pone en las instrucciones da 1. ue 
Mayo y 30 de Jnuio

4*a Según resulta de los antece
dentes y demás datos que asisten en la 
Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado, de esta provincia las hncas de 
se trata no se hallan gravadas con car- 
que ga alguna; pero si apareciese poste
riormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que la ya citada ley de
termina. j. .

5 . a Los derechos de espediente
liastp la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante,

6. ® Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase reclamación 
sobre esceso ó falla de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó es
ceso iguala á la quinta parle de la espre- 
sada en el anuncio, será nula la venta 
quedando, por el contrario, hrme y sub
sistente y sin derecho á indemnización 
el Estado ni el comprador si la lalla ó 
esceso no llegare á dicha quinta parte.

7.® Los compradores de bienes com
prendidos en ias leyes de desamortización 
solo podrán reclamar por los desperlec- 
tos que con posterioridad á la tasación 
sufran las fincas por falla de sos cabidas 
señaladas, ó por cualquiera olf» causa 
Justa en el término improrogable de 15 
dias desde el dia de la posesión.

La loma de pesesion podra ser gu- 
qernaliva ó judicial según convenga a 
los compradores. El que verihcado 
el pago del primer plazo del importe del 
remate dejare de tomarla, se oonsidera-

á como poseedor para los efectos de 
este articulo.

8.® El Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los comprado
res; pero quedaran á salvo las acciones 
civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables.

9 “ Las reclamaciones que con arre
glo al articulo 113 de la instrucción de 
3 i de Mayo de 1855 deben dirigirse á la 
Administración ántes de entablar en los 
Juzgados de primera instancia demanda 
contra las fincas enagenadas por el Esta
do,deberán incoarse en ei término pre
ciso de los seis meses inmediatamente 
posteriores á la adjudicación.

Pasado este término no se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos reales 
sóbrelas fincas. Estas cuestiones se sus 
lanciaráii con los poseedores, citándose 
de eviccion á la Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad y en 
el mismo día y hora se celebrará igual 
remate en el Juzgado de La-Roda por 
radicar las fincas en término de dicho 
partido judicial.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes de 
norporaclones civiles, los de Propios, Be
neficencia ó Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas do 
Estado, y les demas bienes que bajo di- 
erentes denominaciones corresponden ál 
as provincias y á los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado los que lle
van este nombra, los de Instrucción pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del secuestro 
dal ex-Infante D. Cárlos y los de las ór
denes militares de San Juan de Jerusalen 
cualquiera que sea su nombre ú origen.

' Albacete 29 de Octubre de 1868.— 
Antonio Risueño.

Dirección general de
RENTAS ESTANCADAS V LOTERIAS.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 esed. 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y patriotas m uertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Concepción Balbon 
hija de Don Fernando Caapitan del 
Rejimieiito de Córdoba m uerto en el

campo del honor.
Lo participa á V. S. esta Dirección 

á fin de que se sirva disponer se publi
que en el Boletín oficial y  demás pe
riódicos de esa provincia para que lle

gue á noticia de la interesada.
Dios guarde á V. S, muchos años.
Madrid 5 de Octubre de 1868.— 

El Director general, P. P-, Meneses.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Al

bacete.

ALBACETE 1868.

Imprenta de Sebastian Ruiz,
Mayor,
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